
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Salud Total y la Nueva EPS dieron respuesta a 

oficios en el que se les solicitó información. 

 

A despacho, 21 de julio de 2023 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad: 2023-244 

Auto 197 

 

Vista la constancia secretarial, para los fines pertinentes, se pone en 

conocimiento de las partes dentro de este proceso ejecutivo que promueve 

la Universidad Autónoma de Manizales frente a Sergio Alejandro Henao 

Gómez y Marino Henao Rendón, los oficios procedentes de las EPS SALUD 

TOTAL    y NUEVA EPS 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                               JUEZ 
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